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VICENTE CHABLE GARCIA   (DENUNCIANTE)

En el toca 01/16-2017/00372, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Prescripción de trece de enero de dos mil diecisiete, 
dictado por el Juez del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/09-2010/30160, instruida 
a FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ, por el delito de 
Homicidio calificado. Esta Sala Penal el día veintinueve 
de mayo de dos mil diecisiete, dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:      

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por la Fiscal, en contra de la Prescripción de 
trece de enero de dos mil diecisiete, dictada en contra 
de FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO.-

SE PROVEE: En atención a la circular 79/SGA/15-2016, 
de fecha nueve de agosto del dos mil dieciséis, acúsese 
el recibo correspondiente al Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, y procédase a la formación del respectivo toca 
por duplicado. Para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno y márquese con el número 01/16-
2017/00372.

Por otra parte, se tiene como Defensor del acusado al de 
Oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones.-

En atención a lo que establece el ordinal 353, primera 
parte, en relación con el 372 y 75 del Código de 

Procedimientos Penales, cítese al Representante Social, 
Denunciante, Acusado y Defensor, para que comparezcan 
personalmente a la Audiencia de Alzada que habrá 
de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado (Edificio Casa de Justicia), el día 
catorce de junio de dos mil diecisiete, a las nueve horas 
con treinta minutos.-

Prevéngase al Fiscal que en caso de no expresar sus 
correspondientes agravios serán sancionados, conforme 
a lo establecido en el párrafo segundo, del artículo 364, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor.-

Hágasele saber al denunciante que en caso de no 
presentarse a la diligencia señalada con anterioridad 
NO se le aplicará multa alguna, por no ser necesaria su 
comparecencia para el desahogo de la referida audiencia, 
toda vez que no es parte apelante.-

Observándose que la autoridad de Primera Instancia 
agotara los medios legales primarios para localizar el 
domicilio del denunciante, sin éxito alguno, es procedente 
realizarle la presente y subsecuentes comunicaciones al 
ciudadano Vicente Chablé García, por Edictos publicados 
tres veces de manera consecutiva en el Periódico Oficial 
del Estado.-

Por tanto, con fundamento a lo que dispone 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

En virtud que de autos se aprecia que el sentenciado 
Francisco Jiménez Rodríguez, se encuentra recluido en 
el Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación.

Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
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Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción  XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 1 de Junio de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra .- Rúbrica.                                 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                    

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 26981

KADWIN GWENDOLYN GÓMEZ DUARTE     
(DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/00904, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, en contra de la 
Sentencia Condenatoria, de dieciocho de diciembre 
de dos mil quince, dictada por la Jueza del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 

Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/11-
2012/00708, instruida a Enrique Barajas Figueroa y 
Jorge Morelos Estrada, por el delito de Despojo de cosa 
inmueble. Esta Sala Penal el día diecisiete de mayo de 
dos mil diecisiete, dictó una resolución que en su parte 
conducente dice:

                           “R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: Quedan intocados los agravios de la 
Defensa ante las deficiencias encontradas a favor de 
Enrique Barajas Figueroa y Jorge Morelos Estrada. 
En consecuencia, se REVOCA la resolución recurrida. 
SEGUNDO: Se dicta a favor de ENRIQUE BARAJAS 
FIGUEROA Y JORGE MORELOS ESTRADA, 
SENTENCIA ABSOLUTORIA por no haberse acreditado 
el delito de DESPOJO DE BIEN INMUEBLE que se 
les atribuye, previsto y sancionado de conformidad 
con los artículos 211 fracción I y 29 fracción III del 
Código Penal vigente en el Estado, denunciado por 
Kadwin Gwendolin Gómez Duarte. TERCERO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción IX 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se les 
hace saber a los intervinientes del presente proceso 
que los datos personales y documentación relativa que 
obre en el presente se encuentra protegida por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de esos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Envíese testimonio de esta resolución al Juzgado de 
origen para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este toca como asunto totalmente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C. C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL COLLÍ 
BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL y JOSÉ 
ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda Ponente y 
el último Presidente, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
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Campeche a 1 de Junio de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida puerto de Campeche, sin número, por 
Miramontes fraccionamiento Santa Isabel ciudad del 
Carmen, Campeche.

Cedula de notificación por periódico oficial:

SOCORRO DEL CARMEN CANO LARA

EN el expediente 351/16-12017/1F-II, Relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio incausado que promueve 
Guadalupe Castro Reyes, en contra de Socorro del 
Carmen Cano Lara, el juez dicto un auto que a la letra 
dice:

Juzgado Primero Familiar Segundo Distrito Judicial del 
Estado.- Ciudad del Carmen, Campeche, a veintiocho de 
abril del dos mil diecisiete.

Vistos: con la manifestación de la C. LICDA. JOSEFA 
CABRERA CRUZ, en la diligencia de notificación de 
fecha veintiuno de abril del dos mil diecisiete, mediante 
el cual solicita el emplazamiento por periódico oficial de 
conformidad con el numeral 106 del Código Procesal 
Civil; al respecto se PROVEE: acumúlese a los 
autos la manifestacion de cuenta para que obre como 
corresponda.-

Asimismo, y toda vez que ha quedado acreditado que 
se desconoce el domicilio de la demandada SOCORRO 
DEL CARMEN CANO LARA, con las testimoniales 
desahogadas y los Instrumentos que obran en autos, 
valorados en su conjuntos de conformidad con los artículos 
296 fracción II, V y VI, 351 fracciones II y VI, 353, 398, 
401, 450, 463, 466 y 470 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hacen prueba plena, para acreditar 
la ignorancia del domicilio de la C. CANO LARA, por 
lo que se da entrada al divorcio in causado promovido 
por  GUADALUPE CASTRO REYES, fundándose en 
lo estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 
expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del 
vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

	 Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero. - 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: - 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
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ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención. 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente: -

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe: - -

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª) 

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: -

 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
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solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge” 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” . - 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: 

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 

un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano. -

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
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humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 

	

dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4 

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal: 

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 

En consecuencia y toda vez que es voluntad del C. 
GUADALUPE CASTRO REYES, disolver el vínculo 
matrimonial que lo une con la C. SOCORRO DEL 
CARMEN CANO LARA, así como el reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
GUADALUPE CASTRO REYES y  SOCORRO DEL 
CARMEN CANO LARA, partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine 
con claridad cuál es la clase de prestación que se exige 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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del demandado y el titulo o causa de la acción.  

 En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos. -

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. 
GUADALUPE CASTRO REYES y  SOCORRO DEL 
CARMEN CANO LARA. - 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio, los 
CC. GUADALUPE CASTRO REYES y  SOCORRO DEL 
CARMEN CANO LARA, lo hicieron por sociedad conyugal, 
por lo tanto se da por terminada la misma  de conformidad 
con el artículo 210 del Código Civil del Estado. 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 

de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. - - - - - - - - 

De la misma manera, previo el pago del impuesto fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando exhorto al Juez Competente de Frontera, 
Centla del Estado de Tabasco, para que proceda a girar 
oficio al Oficial del Registro Civil de aquella Ciudad y 
proceda  a realizar la anotación correspondiente en el 
acta de matrimonio de los CC. GUADALUPE CASTRO 
REYES y  SOCORRO DEL CARMEN CANO LARA, 
marcada con el número  00239,  con fecha de registro 
cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
debiendo levantar el acta correspondiente, publicando 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo que establecen los artículos 124, 125 y 126 del 
Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la parte 
actora, deberá anexar el recibo correspondiente, para la 
inscripción del divorcio. 	

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: -

A)	 Se decreta la separación material de los CC. 
GUADALUPE CASTRO REYES y  SOCORRO DEL 
CARMEN CANO LARA. 

B)	 En cuanto al C. CHRISTIAN IVAN CASTRO 
CANO, hijo habido en matrimonio no se decretada nada 
al respecto en virtud de haber alcanzado la mayoría de 
edad por lo que dispone libremente de su persona. 

C)	 En cuanto a los alimentos a favor de los 
cónyuges divorciantes, con apego a lo marcado en el 
párrafo segundo del artículo 304 del Código Civil del 
Estado en este asunto, los contendientes se desprende 
que la C. SOCORRO DEL CARMEN CANO LARA, 
cuenta con la edad de 56 años, y por lo consiguiente 
esta juzgadora, actuando con perspectiva de Equidad y 
Género se procede aplicar  lo establecido en el artículo 
304 primer párrafo del  Código Civil del Estado,  se 
decreta un 10% (diez por ciento) por concepto de pensión 
alimenticia a favor de la C. SOCORRO DEL CARMEN 
CANO LARA, del salario y prestaciones que devengue 
el C. GUADALUPE CASTRO REYES,  de manera 
quincenal y/o  mensual según sea sus percepciones; 
en razón a la igualdad formal entre cónyuges,  instituida 
por el legislador con el objeto de dotar de equidad a los 
cónyuges, acción que resulta acorde con los artículos 1o. 
y 4o., párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y con la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés). Sirviendo de 
apoyo el siguiente criterio federal:
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ALIMENTOS. OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS 
A FAVOR DE LA MUJER EN LOS CASOS EN QUE 
SE DISUELVA EL VÍNCULO MATRIMONIAL POR 
UNA CAUSAL EN LA QUE NO EXISTA CÓNYUGE 
CULPABLE, ES UNA MEDIDA DE DISCRIMINACIÓN 
POSITIVA O ACCIÓN AFIRMATIVA DEL LEGISLADOR 
DEL ESTADO DE CHIAPAS. El artículo 284 del Código 
Civil para el Estado de Chiapas (vigente a partir del doce 
de septiembre de dos mil siete), en su tercer párrafo 
dispone que en el divorcio por mutuo consentimiento, los 
cónyuges no tienen derecho a pensión alimentaria, salvo 
pacto en contrario; asimismo, en el párrafo siguiente se 
prevé que tratándose del mismo tipo de divorcio y en 
aquellos casos en los que no exista cónyuge culpable, 
la mujer tendrá derecho de recibir alimentos por el 
mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que 
disfrutará: a) si no tiene ingresos suficientes y b) mientras 
no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 
Las anteriores disposiciones no son contradictorias, 
pues el tercer párrafo prevé una regla general acorde 
con la igualdad formal entre cónyuges, mientras que el 
párrafo cuarto establece una excepción a favor de la 
mujer, instituida por el legislador “con el objeto de dotar 
de equidad a los cónyuges”, esto es, se trata de una 
acción afirmativa o medida legislativa de discriminación 
positiva, creada a partir del reconocimiento de que en 
nuestro país las tareas domésticas y el cuidado de los 
hijos del matrimonio continúa siendo responsabilidad 
preponderante de la mujer, lo que provoca un estado 
de desigualdad material con el varón con motivo del 
divorcio; de ahí que dicha medida busca establecer una 
igualdad material de género, acción afirmativa que resulta 
acorde con los artículos 1o. y 4o., párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en inglés).7

D)	  Por otra parte, se hace del conocimiento a 
los CC. GUADALUPE CASTRO REYES y  SOCORRO 
DEL CARMEN CANO LARA, que todo lo concerniente al 
cambio de alimentos (incremento, reducción o cesación 
de la misma), lo deberán de hacer valer a través de los 
medios legales correspondientes. Sirve de apoyo los 
siguientes criterios: 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

7	 Décima Época Registro: 2001828 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 4 Materia(s): Civil Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) 3 C (10a.) 
Página: 2364. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA OCTAVA REGIÓN. Amparo directo 135/2012 (cuaderno auxiliar 301/2012). 
25 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima. 
Secretario: Edgar Bruno Castrezana Moro.

Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Para establecer de manera cierta y firme la condición 
los CC. GUADALUPE CASTRO REYES y  SOCORRO 
DEL CARMEN CANO LARA, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio. - - - 

Asimismo, resulta procedente comisionar a la actuaria 
adscrita a este Juzgado para que realice la notificación  
por Periódico Oficial del Estado  de conformidad con el 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en tal razón procédase a notificar  a   SOCORRO 
DEL CARMEN CANO LARA, por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Campeche, publicando esta determinación por tres 
veces en el espacio de quince días, a efecto de que 
en el término de VEINTE DÍAS, a partir de la última 
publicación comparezca ante este Juzgado, manifieste lo 
que a su derecho corresponda en cuanto a las medidas 
provisionales, apercibiéndolo que en caso omiso se 
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ratificaran las medidas provisionales, haciéndole saber 
que quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y de los 
documentos exhibidos debidamente cotejadas

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que: 

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.--

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio. 

Se le solicita al ocursante, si está en su posibilidad, señale 
sus datos generales consistentes en nacionalidad, origen, 
edad, fecha de nacimiento, si sabe leer y escribir, grado 
de estudios, estado civil anterior al matrimonio que intenta 
disolver, ocupación; si padece de alguna enfermedad 
degenerativa contraída durante el matrimonio para 
poder estar en aptitud de proveer  al respecto; de igual 
manera se le hace saber al ocursante que los datos son 
requeridos para los datos estadísticos del INEGI. 

Asimismo y bajo protesta de decir verdad señale si tiene 
porcentaje alguno decretado en su contra, el número 
de acreedores alimentarios, así como los datos del 
expediente y copias certificadas que acrediten donde se 
decretó el porcentaje. 

Ante la protección de la intimidad de los menores, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 

elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso F) 
relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
resguardo de las actas de nacimientos en un sobre 
manila, mismo que se anexa a los autos. 

Se le hace saber a las partes, que quedan a disposición 
de copias simples o certificadas del presente expediente, 
sin necesidad de hacerlo por escrito, acudiendo en días y 
horas hábiles para ser entregadas, esto de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, previo pago que realice y 
constancia de recibo. - 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE RODRIGUEZ DEL VALLE, ENCARGADA 
DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MÍ 
LA LICENCIADA YENI ANAILS PEREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.-

LO NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE A TRAVES DE 
CEDULA POR MEDIO DE PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICADO POR DETERMINACION POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIORICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 28 de 
abril 2017.- Actuaria interina del juzgado primero familiar, 
Lic. Adriana Gpe, Rodríguez López.- Rúbrica.

La licenciada Yeni Anais Perez Vargas, Secretaria de 
Acuerdos Adscrita al Juzgado Primero Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.
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CERTIFICA: Que el auto de veintisiete de abril de dos 
mil diecisiete dictado en auto del expediente 351/16-
12017/1F-II, Relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
incausado que promueve Guadalupe Castro Reyes 
contiene las firmas de la secretaria licenciada Yeni Anais 
Perez Vargas y la licenciada Maria Guadalupe Rodriguez 
del Valle el proveido transcrito es fiel y exacto  al original 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste

Se expide la presente certificación el 10 de mayo de dos 
mil diecisiete, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

Lic. Yeni Anais Pérez Vargas, Secretaria de acuerdos.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida puerto de Campeche, sin número, por 
Miramontes fraccionamiento Santa Isabel ciudad del 
Carmen, Campeche.

Cedula de notificación por periódico oficial:

DIANA LAURA IZQUIERDO MARTINEZ

EN el expediente 947/15-2016/1F-II, Relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio incausado por domicilio ignorado 
que promueve Miguel Ángel García Rodríguez, en contra 
de Diana Laura Izquierdo Martinez, el juez dicto un auto 
que a la letra dice:

Juzgado Primero Familiar Segundo Distrito Judicial del 
Estado.- Ciudad del Carmen, Campeche, a veintisiete de 
abril del dos mil diecisiete.-

Vistos: téngase por recibido el escrito del C. LIC. JOSE 
JULIAN ZAVALA MARTINEZ, mediante el cual solicita 
que de entrada a la demanda de divorcio in causado y 
se ordenó la notificación  por periódico; al respecto se 
PROVEE: acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre como corresponda.

Asimismo, y toda vez que ha quedado acreditado que 
se desconoce el domicilio de la demandada  DIANA 
LAURA IZQUIERDO MARTINEZ, con las testimoniales 
desahogadas y los Instrumentos que obran en autos, 
valorados en su conjuntos de conformidad con los artículos 
296 fracción II, V y VI, 351 fracciones II y VI, 353, 398, 
401, 450, 463, 466 y 470 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hacen prueba plena, para acreditar la 
ignorancia del domicilio de la C. IZQUIERDO MARTINEZ, 

por lo que se da entrada al divorcio in causado promovido 
por  MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ, , fundándose 
en lo estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 
expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del 
vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

	 Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vinculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
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estado civil de soltero. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: - 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso a 
la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de lo 
que dispone el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención. 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente: 

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
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familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” 
Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª) 

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge” 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” . 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 

determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vinculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: - 

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano. 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
	

Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que 
de la dignidad humana como derecho fundamental, 
derivan todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera 
en que logrará las metas y objetivos que, para él, son 
relevantes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede 
decidir en forma autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con 
ello el legislador local restringe sin justificación alguna el 
derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es parte, y 
reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4 

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE 
DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, NO 
VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO 
PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 266 y 267 
del citado Código, cualquiera de los cónyuges puede 
reclamar el divorcio ante la autoridad judicial manifestando 
su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin 
que sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la 
que una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio 
se decretará con la sola voluntad del solicitante, sin 
que deba señalar la causa que origina esa petición, y 
B) cuando exista oposición de alguno de los consortes 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

respecto al convenio, se autorizará el divorcio y los 
puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal: 

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 

sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la C. 
MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ, disolver el 
vínculo matrimonial que lo une con la C. DIANA LAURA 
IZQUIERDO MARTINEZ, así como el reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vinculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ y  DIANA LAURA 
IZQUIERDO MARTINEZ, partes en el proceso. -

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: 

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine 
con claridad cuál es la clase de prestación que se exige 
del demandado y el titulo o causa de la acción.  

 En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vinculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vinculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vinculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. 
MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ y  DIANA LAURA 
IZQUIERDO MARTINEZ. 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio, 
los CC. MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ y  
DIANA LAURA IZQUIERDO MARTINEZ, lo hicieron por 
sociedad conyugal, por lo tanto se da por terminada la 
misma  de conformidad con el artículo 210 del Código 
Civil del Estado. 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. -

De la misma manera, previo el pago del impuesto fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando exhorto al Juez Competente de Reynosa, 
Tamaulipas, para que proceda a girar oficio al Oficial del 
registro Civil de aquella Ciudad y proceda  a realizar la 
anotación correspondiente en el acta de matrimonio de 
los CC. MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ y  DIANA 
LAURA IZQUIERDO MARTINEZ, marcada con el número 
795, del libro 4, con fecha de registro veinte de agosto del 
dos mil diez, debiendo levantar el acta correspondiente, 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
la parte actora, deberá anexar el recibo correspondiente, 
para la inscripción del divorcio. - 	

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: - 

A)	 Se decreta la separación material de los CC. 
MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ y  DIANA LAURA 
IZQUIERDO MARTINEZ. 

B)	 Asimismo no se decreta nada respecto a los 
hijos en virtud de no haber procreado. 

Ahora bien en cuanto al derecho de alimentación de la C.  
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DIANA LAURA IZQUIERDO MARTINEZ, siendo que en 
el caso en concreto se observa lo siguiente: - 

•	 Del acta de matrimonio se observa que estuvo 
casada con el C. MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ, 
por 06 años. -

•	 Del acta de matrimonio se desprende que 
cuenta con la edad 25  años, lo cual se encuentra en 
edad plena para satisfacer sus propias necesidades.

•	 No se tiene la certeza de que se encuentre en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a su favor. 

Por otra parte, se hace del conocimiento a los CC. 
MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ y  DIANA LAURA 
IZQUIERDO MARTINEZ, que todo lo concerniente al 
cambio de alimentos (incremento, reducción o cesación 
de la misma), lo deberán de hacer valer a través de los 
medios legales correspondientes. Sirve de apoyo los 
siguientes criterios: 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección de 
la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 

derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo 
en revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Para establecer de manera cierta y firme la condición los 
CC. MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ y  DIANA 
LAURA IZQUIERDO MARTINEZ, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio. -

Asimismo, resulta procedente comisionar a la actuaria 
adscrita a este Juzgado para que realice la notificación  
por periódico oficial del estado en tal razón procédase a 
notificar  a  DIANA LAURA IZQUIERDO MARTINEZ, por 
medio del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Campeche, publicando esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, a efecto de 
que en el término de VEINTE DÍAS, a partir de la última 
publicación comparezca ante este Juzgado, manifieste lo 
que a su derecho corresponda en cuanto a las medidas 
provisionales, apercibiéndolo que en caso omiso se 
ratificaran las medidas provisionales, haciéndole saber 
que quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y de los 
documentos exhibidos debidamente cotejadas

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que: 

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal 
de divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del 
artículo 287 del presente ordenamiento.--

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni 
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de la Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 
294 del Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha 
y hora para la celebración de la junta de Avenio, de ahí 
que los jueces no violan derecho alguno de las partes 
al no ordenarse la junta de Avenio, ni de apercibir a los 
involucrados con la aplicación de los medios de apremio.

Se le solicita al ocursante, si está en su posibilidad, señale 
sus datos generales consistentes en nacionalidad, origen, 
edad, fecha de nacimiento, si sabe leer y escribir, grado 
de estudios, estado civil anterior al matrimonio que intenta 
disolver, ocupación; si padece de alguna enfermedad 
degenerativa contraída durante el matrimonio para 
poder estar en aptitud de proveer  al respecto; de igual 
manera se le hace saber al ocursante que los datos son 
requeridos para los datos estadísticos del INEGI. - 

Asimismo y bajo protesta de decir verdad señale si tiene 
porcentaje alguno decretado en su contra, el número 
de acreedores alimentarios, así como los datos del 
expediente y copias certificadas que acrediten donde se 
decretó el porcentaje. 

Ante la protección de la intimidad de los menores, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso 
F) relativo a la Protección de la intimidad, se ordena 
el resguardo de las actas de nacimientos en un sobre 
manila, mismo que se anexa a los autos. 

Se le hace saber a las partes, que quedan a disposición 
de copias simples o certificadas del presente expediente, 
sin necesidad de hacerlo por escrito, acudiendo en días y 
horas hábiles para ser entregadas, esto de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, previo pago que realice y 
constancia de recibo. 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE RODRIGUEZ DEL VALLE, ENCARGADA 
DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MÍ 
LA LICENCIADA YENI ANAILS PEREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

LO NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE A TRAVES 
DE CEDULA POR MEDIO DE PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICADO POR DETERMINACION POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIORICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 27 de 
abril 2017, Actuaria interina del juzgado primero familiar, 
Lic. Adriana Gpe, Rodríguez López.- Rúbrica.

La licenciada Yeni Anais Perez Vargas, Secretaria de 
Acuerdos Adscrita al Juzgado Primero Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA: Que el auto de veintisiete de abril de dos 
mil diecisiete dictado en auto del expediente 947/15-
2016/1F-II, Relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
incausado por domicilio ignorado que promueve Miguel 
Ángel García Rodríguez, en contra de Diana Laura 
Izquierdo Martinez contiene las firmas de la secretaria 
licenciada Yeni Anais Perez Vargas y la licenciada Maria 
Guadalupe Rodriguez del Valle el proveido transcrito es 
fiel y exacto  al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste

Se expide la presente certificación el 10 de mayo de dos 
mil diecisiete, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

Lic. Yeni Anais Pérez Vargas, Secretaria de acuerdos.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
POR PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
ENTIDAD A LA C. MARIA ESTHER GARCIA GARCIA.
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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 257/2F-II/14-2015, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, QUE PROMUEVE EL 
CIUDADANO FILEMON LOPEZ BARRON EN CONTRA 
DE LA CIUDADANA MARIA ESTHER GARCIA GARCIA.

“… JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. Ciudad Del Carmen, 
Campeche, a treinta y uno ce marzo de dos mil diecisiete. 

VISTOS: Lo de cuenta al respecto SE PROVEE: Se tiene 
por presentado al ciudadano Filemón López Barrón, parte 
actora, con su escrito de cuenta dando cumplimiento a 
la prevención realizada por auto de fecha veintitrés de 
marzo del presente año, anexando para tal efecto su 
propuesta de convenio, ahora bien y toda vez que por 
auto de fecha once de diciembre del año dos mil catorce, 
se admitiera la demanda de divorcio ordenándose 
emplazar a la ciudadana María Esther García García, 
parte demandada, sin embargo y toda vez que a la 
presente fecha se desconoce el domicilio actual de la 
ciudadana García García, y tratándose que la presente 
demanda se trata de divorcio sin causa, es por lo que 
esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vinculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 

los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende el recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero. 

En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vinculo 
matrimonial en atención a estas  garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación, ya que el ciudadano 
Filemón López Barrón, no requiere justificar causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta 
se conceda.-  

       Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, 
la cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme.7

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada 
a la demanda; y respetando el derecho humano a la 
dignidad y libertad del actor, este trámite de divorcio será 
SIN EXPRESIÒN DE CAUSA. En nuestra legislación 
procesal civil, no se encuentra regulada tramitación 
especial para los divorcios sin expresión de causa. Sin 
embargo, este órgano jurisdiccional, tiene como fin, el 
de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva de 
los gobernados, al tenor de lo que dispone el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan 
los pactos internacionales firmados y ratificados por 
nuestro país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro 
país está obligado a su debido cumplimiento, por lo que 
es pertinente destacar lo que refieren dichos pactos 
internacionales en relación jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1, consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”. 

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
o Pacto de San José de Costa Rica, que determina 
que: Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la Ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia.

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales del derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

Tesis aislada ccxliv/2012 (10a.) “DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. VÍA EN LA QUE SE DEBE 
TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). En atención a que las reglas de 
tramitación y substanciación del juicio de divorcio sin 
expresión de causa, se encuentran contempladas en el 
Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los 
Juicios Ordinarios, se concluye que la vía de tramitación 
de dicho juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que 
guarda múltiples peculiaridades que lo hacen diferente 
y a las que habrá de atenderse en su tramitación. 
Asimismo, se excluye la posibilidad de que su tramitación 
se verifique en la vía de controversia familiar, no sólo 
porque ésta guarda una lógica que apunta hacia la 
cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante, conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los Tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.”

Que dado en el presente litigio versa sobre un juicio 
de divorcio, siendo una acción de estado civil, y que el 
domicilio conyugal de las partes se encuentra dentro 
de la jurisdicción de este segundo distrito judicial del 
estado, de conformidad con lo que dispone el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que a la letra dice: “ Para decidir las diferencias 
conyugales y los juicios de nulidad de matrimonio y de 
divorcio, es juez competente el del domicilio conyugal 
”. Por lo tanto la suscrita juez es COMPETENTE como 
desde luego así se declara, para conocer de este Juicio. 

Novena Época Registro digital: 164796 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXXI, Abril de 2010 Materia(s): Civil Tesis: I.2o.C.45 C 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción 
IV del artículo 156 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, es Juez competente el 
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del domicilio del demandado si se trata de acciones 
personales o del estado civil, por otra parte, la fracción 
XII del indicado precepto contempla expresamente que 
tratándose de los juicios de divorcio, es Juez competente, 
el del domicilio conyugal, y en caso de abandono del 
hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado; por ello, 
es incuestionable que, resulta contrario a las fracciones 
indicadas, que aquellos cónyuges cuyo domicilio se 
encuentre en otra entidad federativa se trasladen 
al Distrito Federal, a fin de tramitar la disolución del 
vínculo matrimonial sin expresión de causa, conforme 
a las reformas que sufrió su Código Civil, el tres de 
octubre de dos mil ocho, pues éstas no son aplicables, 
cuando el domicilio conyugal está establecido en otra 
entidad federativa, por tanto, es Juez competente para 
conocer del asunto, el del domicilio conyugal, conforme 
a la legislación del Estado en que se encuentre dicho 
domicilio.  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna 
Martínez.

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”.

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 

fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley”

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

       Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus 
respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma 
de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
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implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

      Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y 
no violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.8

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 

	

CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que 
de la dignidad humana como derecho fundamental, 
derivan todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera 
en que logrará las metas y objetivos que, para él, son 
relevantes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede 
decidir en forma autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
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divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con 
ello el legislador local restringe sin justificación alguna el 
derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es parte, y 
reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 9

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 10

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE 
DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, NO 
VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO 
PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 266 y 267 
del citado Código, cualquiera de los cónyuges puede 
reclamar el divorcio ante la autoridad judicial manifestando 
su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin 
que sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la 
que una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio 
se decretará con la sola voluntad del solicitante, sin 
que deba señalar la causa que origina esa petición, y 
B) cuando exista oposición de alguno de los consortes 
respecto al convenio, se autorizará el divorcio y los 
puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
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le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.11

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuee: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 

convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 12

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
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        En consecuencia y toda vez que es voluntad de 
Filemón López Barrón, en disolver el vínculo matrimonial 
que lo une a María Esther García García, así como el 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.

       Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
Filemón López Barrón y María Esther García García, 
partes en el proceso.

         Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que los une. Por todo lo 
anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como desde 
luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio 
y separación material de FILEMÓN LÓPEZ BARRÓN Y 
MARÍA ESTHER GARCÍA GARCÍA.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
FILEMÓN LÓPEZ BARRÓN Y MARÍA ESTHER GARCÍA 
GARCÍA, lo hicieron bajo el régimen de bienes separados 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

nada se resuelve al respecto de conformidad con el 
artículo 226 del Código Civil de Estado; por otra parte, 
también resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vinculo matrimonial, al ser una sentencia de TIPO 
DECLARATIVA, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales de 
una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor; y se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girándose atento exhorto 
al Juez Competente en turno del Estado de México, para 
que este a su vez gire atento oficio al Oficial del Registro 
Civil de Metepec, Estado de México, para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los ciudadanos FILEMÓN LÓPEZ BARRÓN Y MARÍA 
ESTHER GARCÍA GARCÍA, marcada con el número 345, 
debiendo levantar el acta correspondiente, publicando 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo que establecen los artículos 124, 125 y 126 del 
Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la parte 
actora, deberá anexar el recibo correspondiente, para la 
inscripción del divorcio. Y en caso de que la inscripción 
sea fuera de nuestra jurisdicción deberá de solicitar el 
trámite del exhorto correspondiente.

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar FILEMÓN LÓPEZ BARRÓN Y 
MARÍA ESTHER GARCÍA GARCÍA, una vez que cause 
ejecutoria esta sentencia, estos recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio a partir de 
que cause estado este fallo.

Por otra parte, se les hace saber a las partes que por 
auto de fecha once de diciembre de dos mil catorce, con 
apoyo en el numeral 298 del Código Civil del Estado, se 
dictaron las siguientes medidas provisionales:

a). Se autoriza la separación material de los cónyuges 
FILEMÓN LÓPEZ BARRÓN Y MARÍA ESTHER GARCÍA 
GARCÍA.

b). Respecto a la pensión Alimenticia, Guarda y Custodia, 
no se decreta nada, ya que no tuvieron hijos en común.

c). En cuanto a los alimentos a favor de los cónyuges, 
se hace saber a las partes estos quedan intocados para 
que hagan valer sus derechos en la vía y forma que le 
corresponda.

     Por otra parte, se hace del conocimiento a FILEMÓN 
LÓPEZ BARRÓN Y MARÍA ESTHER GARCÍA GARCÍA 
que todo lo concerniente al cambio de custodia, 
convivencias, alimentos (incremento, reducción o 
cesación de la misma), lo deberán de hacer valer a través 
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de los medios legales correspondientes. Sirve de apoyo 
los siguientes criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE.Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección de 
la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos.Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.

     Y toda vez que el promovente adjuntó a su solicitud 
la propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial 
se le da vista con dicha propuesta a la ciudadana 
MARÍA ESTHER GARCÍA GARCÍA para efecto de que 
manifieste al respecto, en la vía y forma que corresponda 
y también se le hace saber que todo lo concerniente 
alimentos (incremento, reducción o cesación de la 
misma), lo deberá de hacer valer a través de los medios 

legales correspondientes, ahora bien, y toda vez que 
dentro del presente asunto se acredito la ignorancia del 
domicilio de la hoy demandada, en tal razón precédase a 
emplazar a la ciudadana María Esther García García, por 
conducto del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche por TRES VECES en el espacio de QUINCE 
DÍAS de conformidad con el numeral 106 del Código en 
cita, sin mayor esfuerzo de manera legible y completa 
lo aquí ordenado, de conformidad con el numeral 74 
fracción I del Código antes señalado, haciéndole saber 
que las copias de traslado quedaran a su disposición en 
la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado para que se 
imponga de ella en días y horas hábiles.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado cuando se haya invocado como causal 
de divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del 
artículo 287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de 
la Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 
del Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no 
violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.  

Una vez concluido el presente juicio hágasele la 
devolución de los documentos originales anexados por 
dicha parte, debiendo dejar copias en su lugar. Hecho lo 
anterior remítanse el expediente original al archivo judicial 
del Estado y procédase a la destrucción del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial.

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
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que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto que 
de conformidad con el numeral 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación 
y constancia de recibido que se asiente en autos, y en 
cuanto a los documentos originales anexos se ordena su 
devolución una vez concluido el presente procedimiento.-

Por otra parte se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.-

Ahora bien, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA, LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA 
GENIDET CARDEÑAS CAMARA, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR, DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA FLORENCIA 
ISABEL JIMENEZ HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACION EN EL CITADO 
PERIODICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE AUTO. 

LIC. OSWALDO DEL JESUS ÁNGEL CRUZ, C. 
ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA FLORENCIA ISABEL JIMENEZ 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A: Que el auto de fecha treinta y uno 
de marzo de dos mil diecisiete, dictado en auto del 
expediente 257/2F-II/14-2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio sin expresión de causa que promueve 
el ciudadano Filemón López Barrón en contra de la 
ciudadana María Esther García García, contiene las 
firmas de la Licenciada María Genidet Cardeñas Cámara 
y Florencia Isabel Jiménez Hernández, Juez y Secretaria 
del Juzgado Segundo Familiar, que son firmas que utilizan 
en sus Funciones, asimismo los proveídos transcritos son 
fieles y exactos a los originales, que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste. –

Se expide la presente certificación el veintiocho de abril 
de dos mil diecisiete, para los efectos correspondientes. 
Conste. 

Licda. Florencia Isabel Jiménez Hernández, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO
H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
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EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 08/16-2017/2CI

C. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VERA 
Domicilio se ignora

INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION 
PROMOVIDO POR EL C. JORGE ALBERTO ESQUIVEL 
FLORES EN CONTRA DE LOS CC. ROSA ISELA VERA 
NOVELO Y FRANCISCO RODRIGUEZ VERA.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito de GUSTAVO NOCEDA CAAMAL, 
mediante el cual solicita se continúe con los trámites 
del domicilio ignorado, y se emplace al demandado 
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VERA por medio 
de edicto que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado.- En consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención 
a lo manifestado por el ocursante en su memorial de 
cuenta, y en virtud que ROSA ISELA VERA OVELO no 
dio cumplimiento a la prevención realizada con fecha 
veintiuno de marzo del año en curso, tal y como quedó 
asentado en el punto 3 del proveído del seis de abril del 
presente año, ante ello,  y como lo solicita el ocursante, 
ya que se observa en autos que se ignora el domicilio 
de FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VERA,  toda 
vez que la parte actora ha agotado los extremos legales 
para acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio de 
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VERA -demandado- 
, y con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VERA, -parte 
demandada-, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 

del ciudadano JORGE ALBERTO ESQUIVEL FLORES, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el predio 533-Altos de la Avenida Gobernadores, entre 
calles 47 y 49 del Barrio de Santa Ana, C.P. 24050 de 
esta Ciudad (referencia arriba de la tienda de disfraces 
“El Arlequin”), nombrando como asesores técnicos a los 
licenciados GUSTAVO NOCEDA CAAMAL, con cédula 
profesional número 1022377 y R.F.C. NOCG-510224EZ4 
y XOCHITL MARIA DOMINGUEZ CAMELO, con cédula 
profesional número 5809894 y R.F.C. DOCX-850926, 
promoviendo EN LA VIA SUMARISIMA INTERDICTO 
DE RECUPERAR LA POSESIÓN, en contra de los 
ciudadanos ROSA ISELA VERA NOVELO y FRANCISCO 
JAVIER RODRIGUEZ VELA, quienes pueden ser 
notificados y emplazados a juicios en su domicilio 
ubicado en la Avenida Gobernadores, Número actual 
142-A (antes 342) entre cuba y Hecelchacanillo del Barrio 
de Santa Ana, C.P. 24050 de esta Ciudad (referencia es 
el negocio denominado Posada y Restaurant Maya), de 
quienes se reclaman las siguientes prestaciones: 
I.	 Que mediante sentencia definitiva que se 
dicte al efecto, se condene a los demandados de 
que la ocupación que detentan sobre la “POSADA Y 
RESTAURANT MAYA”; del predio urbano ubicado en 
la Avenida Gobernadores Número 142-A entre Cuba y 
Hecelchacanillo, del Barrio de Santa Ana, C.P. 24050, 
de esta Ciudad, NO LES CORRESPONDE AÚN LA 
POSESIÓN, porque aun se encuentra sujeto a las 
condiciones inherentes contempladas en el CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO.- 
II.	 Que en Ejecución de Sentencia que esta 
autoridad dicte en  contra de los demandados, se me 
restituya la posesión física y material sobre la “POSADA 
Y RESTAURANT MAYA” del predio urbano ubicado en 
la Avenida Gobernadores Número 142-A entre Cuba y 
Hecelchacanillo, del Barrio de Santa Ana, C.P. 24050, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, que 
aun tengo en posesión de arrendatario, con todos sus 
frutos y accesiones, rentas o mejoras que se construyan 
o constituyan en el mismo.- 
III.	 El pago de la cantidad de $60,000.00 (SON: 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
daños y perjuicios ocasionados por los poseedores de 
mala fe y de ocupación violenta que hicieron sobre el 
inmueble suscrito, para hacerse justicia por su propia 
mano; porque mi posesión aun está sujeto a condiciones 
del contrato de arrendamiento.- - 
IV.	 El pago de gastos y costas judiciales que 
este juicio origine, en todas sus instancias; desde la 
presentación de inicio de la demanda hasta la culminación 
del mismo en Ejecución de Sentencia 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado al ciudadano JORGE ALBERTO ESQUIVEL 
FLORES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta demandado EN LA VIA SUMARISIMA 
INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESIÓN en 
contra de los ciudadanos ROSA ISELA VERA NOVELO y 
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FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VELA.
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en el predio 533-Altos de la Avenida 
Gobernadores, entre calles 47 y 49 del Barrio de Santa 
Ana, C.P. 24050 de esta Ciudad (referencia arriba de la 
tienda de disfraces “El Arlequin”), de conformidad con el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles.
3) Se admite como asesores técnicos a los licenciados 
GUSTAVO NOCEDA CAAMAL, con cédula profesional 
número 1022377 y R.F.C. NOCG-510224EZ4 y XOCHITL 
MARIA DOMINGUEZ CAMELO, con cédula profesional 
número 5809894 y R.F.C. DOCX-850926, de conformidad 
con el articulo 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Así mismo, dese vista a la parte actora 
para que dentro del término de tres días contados a 
partir de que quede debidamente notificado del presente 
proveído, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, nombre 
representante común de entre sus asesores técnicos 
designados, en la inteligencia que de no hacerlo así en 
el término señalado con antelación, la suscrita Jueza lo 
designara, de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado .-
49 incisos A y B del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.
4) Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, 
tómese razón del mismo en el Libro de Gobierno 
respectivo e ingrésese al sistema de gestión electrónica 
de expedientes (SIGELEX), y márquese con el número 
08/16-2017/2C-I.
5) De conformidad con los  artículos 804, 842, 843 y 
demás relativos aplicables del  Código Civil  del  Estado  
Campeche, así como los numerales 600, 601, 627, 
628 fracción fracciones I, y II, 629, 630, 632, y  demás 
relativos aplicables  al  Código de Procedimientos  
Civiles del Estado, admítase EN LA VIA SUMARISIMA 
INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESIÓN.-
6) Por consiguiente y conforme a lo dispuesto en los 
artículos 622 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, es procedente turnar los presentes autos 
al Actuario Diligenciador Adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto se sirva notificar 
a los ciudadanos ROSA ISELA VERA NOVELO y 
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VELA, quienes 
pueden ser notificados y emplazados a juicios en 
su domicilio ubicado en la Avenida Gobernadores, 
Número actual 142-A (antes 342) entre cuba y 
Hecelchacanillo del Barrio de Santa Ana, C.P. 24050 
de esta Ciudad (referencia es el negocio denominado 
Posada y Restaurant Maya), con la entrega de las 
copias simples de la demanda incoada en su contra, 
haciéndoles saber que cuentan con un término de ocho 
días improrrogables, contados a partir del día siguiente 
en que queden debidamente notificados del presente 
proveído, para rendir su información y ofrezcan, con 
citación de la otra parte, las pruebas de su parte, respecto 
al Interdicto de Recuperar la posesión, acorde al artículo 

632 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
Asimismo se les previenes a los demandados que al 
momento de contestar el presente interdicto instaurado 
en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
harán a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal Civil 
del Estado. - - - - - - - 7) Se tiene por presentadas sus 
pruebas, mismas que se reservan  de acordar, toda vez  
que no es el momento procesal oportuno.
8) Glósese a los autos del Expediente Principal la 
documentación original que presentaran los ocursantes 
y a los autos del Expediente Duplicado las copias 
fotostáticas simples correspondientes.
9) Con fundamento en el artículo 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el numeral 44 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
el cuatro de mayo de dos mil dieciséis,  se ordena  la 
protección de los datos personales de las partes en la 
publicación, que conforme al procedimiento previsto en 
la norma, se haga de la sentencia que se dicte en este 
asunto y que haya causado estado o ejecutoria.
10) Hágase saber a las partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día 
dieciocho de junio de dos mil siete. Para que las partes 
puedan llegar a un arreglo conciliatorio sin llegar a la 
conclusión del juicio. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.
11) Según acuerdo de Pleno de fecha cuatro de mayo de 
dos mil once, publicado con fecha seis del mismo mes y 
año, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 
vigencia a partir del día nueve de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias, emplazamientos y actuaciones serán por 
conducto de la citada central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.-NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MARTHA ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
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el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil del Estado, haciendo saber a la parte actora que 
en caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad 
y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público, no obstante, en atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 
del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Secretario 
de Gobierno, en el cual hace del conocimiento el 
procedimiento que regirá la publicación de cualquier 
documento en el Periódico Oficial del Estado, se le hace 
saber al ocursante que en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, deberá 
proporcionar el CD para efecto de guardar los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta 
el edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva 
hacer las publicaciones del presente proveído así como 
del auto inicial de fecha siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, en los términos precisados. - NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO FRANCISCO 
JAVIER RODRIGUEZ VERA, MEDIANTE PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 
Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR. 

P. DE D.MARGARITA AMOR CHAN PANTOJA , 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ELSI HERNANDEZ DAMIAN.

Domicilio: Se ignora

En el expediente No.0401/13-2014/00048/1OPI., 
instruido en Averiguación del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO, denunciado por el C. ABRAHAM 
DE LA CRUZ CAMPOS BARRERA Y LUIS AARON UC 
COBA, en agravio de ESMERALDA REMIGIA CAMPOS 
DAMIAN, SERGIO PUC MADERA y del que aparece 
como probable responsable HERMENEGILDO REYES 
ARJONA, la suscrita juez dictó un proveído que a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, 
CAMP., A VEINTITRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y 
con: 
1) Con el oficio Número 372f1/2017, suscrito por la 
Licenciada MARTHA LORENA RODRIGUEZ FUENTES, 
Fiscal de la Adscripción; por medio del cual informa que 
no se dio cumplimiento a la entrega de la boleta citatoria  
de los CC. SERGIO PUC MADERA Y ALMA ROSA UC 
MATOS, por no encontrarlos en su domicilio,  con relación 
a al C. ELSI HERNANDEZ DAMIAN fue manifestado por 
una persona del sexo masculino que habita  en el andador 
kanto Plan chac,  que la antes mencionada no habita en 
ese domicilio, así mismo se recorrió la calle santa María 
de Guadalupe de la colonia Sascalum, no localizando 
el lugar y los vecinos del lugar dijeron no conocerla, así 
mismo se remitió copia del citatorio  a ciudad del Carmen, 
informando que  no existe la colonia Guanajuato.-
En consecuencia, SE PROVEE: -
PRIMERO: Acumúlese a los autos el oficio de cuenta, 
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para que obren conforme a  derecho corresponda, 
de conformidad con lo que establece el numeral 73 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.- 

SEGUNDO: Ahora bien observándose de autos que 
existe pendiente por desahogar la prueba consistente en  
careos procesales, esta autoridad procede a fijar para el 
día  20 de junio de 2017, a las 10:00 horas, la audiencia 
de careos procesales entre la C. ELSI HERNANDEZ 
DAMIAN, con los denunciantes SERGIO UC MADERA Y 
ALMA ROSA UC MATOS.

TERCERO: La presentación de los CC. SERGIO UC 
MADERA Y ALMA ROSA UC MATOS, correrá a cargo del 
Agente del Ministerio Público de la adscripción, para que 
en fecha y hora arriba señalada, haga la presentación, 
hasta las instalaciones de este juzgado de los antes 
citados. Lo anterior, de conformidad con lo que establece 
el numeral 211 del Código Procesal penal, por tal razón, 
se le apercibe al Agente del Ministerio Público que 
en la inteligencia de no presentar  a los referidos, o, 
en su caso informar sobre el trámite que se le dé a la 
presente para cumplir la determinación de la juzgadora, 
se le dará vista a su superior jerárquico, de conformidad 
con lo establecido en los numerales 3, 6 fracción I y 10 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, toda vez que estaría retrasando la secuela 
procesal.

CUARTO:  Se le apercibe a los CC. SERGIO UC MADERA 
Y ALMA ROSA UC MATOS, que en la inteligencia de no 
asistir sin causa justificada a dicha diligencia,  se harán 
acreedores, cada uno, a treinta (30) unidades de medida 
y actualización, que asciende a la cantidad de $2,401.20 
(SON: DOS MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100 
M.N.), esto de conformidad con el numeral 37 fracción 
I del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor. 

QUINTO: Por lo que respecta a la presentación de la C. 
ELSI HERNANDEZ DAMIAN, ante el despacho de este 
juzgado, esta autoridad de conformidad con lo que dispone 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, comisiona  a la C. Actuaria adscrita a este 
juzgado para que publique por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, el presente proveído, 
para que surta los efectos legales correspondientes, 
por lo que se apercibe a la fiscal  que en caso de que la 
denunciante no se presente el día 20 de junio de 2017, 
a las 10:00 horas, a la diligencia fijada líneas arriba se 
procederá a declarar ausencia de testigo, ya que ha sido 
citado en distintas ocasiones, lo anterior toda vez que se 
está retrasando la secuela del proceso,  por lo que se 
está violentando el numeral 17 de la Carta Magna, al no 
ejercer una justicia pronta e inmediata, violentando así el 
derecho de defensa del acusado, de conformidad con el 

articulo 8 párrafo 2 inciso F de la  convención americana 
sobre Derechos Humanos, articulo 11 párrafo 1  de la 
declaración universal de los derechos humanos, articulo 
9 párrafo 3  del Pacto internacional  de Derechos Civiles 
y Políticos el articulo  XVIII, de la declaración Americana 
de los Derechos y deberes del Hombre. 

Asimismo se le hace saber a la C. Actuaria de la 
Adscripción, que deberá anexar a los presentes autos 
las publicaciones realizadas,   apercibiendo a la actuaria 
que de no ser así se le aplicara la medida establecida en 
el artículo 35 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que  en su parte conducente 
dice:- “Art. 35.- Son correcciones disciplinarias:-

II.- La ulta de tres a cien días de  salario mínimo 

general.”

Lo anterior para los efectos legales correspondientes. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: Así lo proveyó y firma la 
LICDA. DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, Juez del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante la LICDA. 
PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe. - dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- 

Lo que notifico a Usted C. ELSI HERNANDEZ 
DAMIAN, por medio de edictos, publicados por tres 
veces consecutivas en el periódico oficial del estado, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche 
a  31 de Mayo del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN 
YAH PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ELIZABETH ROJAS ENRIQUEZ, 

C. MARGARITA ENRIQUEZ JIMENEZ

JOSE ANANIAS JARAMILLO TAPIA.

Domicilio: Se ignora

En el expediente No.0401/10-2011/20098., instruido en 
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Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO Y 
PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, denunciado por 
el C. RICARDO CARRASCO MORALES Y FEDERICO 
GONGORA HERNANDEZ y del que aparece como 
probable responsable TIMOTEO GOMEZ HERNANDEZ, 
DANIEL GOMEZ HERNANDEZ, MIGUEL GOMEZ RUIZ, 
SIMON GOMEZ HERNANDEZ Y MANUEL GOMEZ 
HERNANDEZ, la suscrita juez dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, 
CAMP., A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: En consecuencia 
SE PROVEE:-
5).- SE FIJAN AUDIENCIAS.
Observándose de autos que existen diligencias 
pendientes por desahogar se procede afijar:- para el 
día miércoles 20 de junio del 2017, a las 10:00 horas 
testimoniales en su carácter de ampliación de declaración 
de la C. JUANA HERNANDEZ DIAZ,  y al término de 
esta el careo Constitucional con los inculpados SIMON, 
DANIEL VICTOR MANUEL AMBOS DE APELLIDOS 
GOMEZ HERNANDEZ y MIGUEL GOMEZ RUIZ.
Para el día 21 de junio del 2017, a las 9:00 horas, 
testimonial en su carácter de ampliación de declaración 
de la C. ELIZABETH ROJAS ENRIQUEZ, y al término 
de este careos  con los inculpados SIMON, DANIEL, 
VICTOR MANUEL, AMBOS DE APELLIDOS GOMEZ 
HERNANDEZ Y MIGUEL GOMEZ RUIZ. 
Para el día 21 de junio del 2017, a las i9:00 hora, 
testimonial en su carácter de ampliación de declaración 
de la C. MARGARITA ENRIQUEZ JIMENEZ, y al término 
de esta el careo Constitucional con los inculpados SIMON, 
DANIE, VICTOR MANUEL AMBOS DE APELLIDOS 
GOMEZ HERNANDEZ y MIGUEL GOMEZ RUIZ.
Para el día 22 de junio del 2017, a las 9:00 horas, 
testimonial en su carácter de ampliación de declaración 
del C. JOSE ANANIAS JARAMILLO TAPIA, y al término 
de esta el careo Constitucional con los inculpados SIMON, 
DANIEL, VICTOR MANUEL AMBOS DE APELLIDOS 
GOMEZ HERNANDEZ Y MIGUEL GOMEZ RUIZ.
Para el día 22 de junio del 2017, a las 10:00 hora, 
testimonial en su carácter de ampliación de declaración 
del C. LEONARDO HERRERA GRANILLO, y al término 
de esta el careo Constitucional con los inculpados SIMON, 
DANIEL, VICTOR MANUEL AMBOS DE APELLIDO 
GOMEZ HERNANDEZ Y MIGUEL GOMEZ RUIZ.
6.- CITACION DE LAS PARTES.
La presentación de los testigos LEONARDO HERRERA 
GRANILLO Y JUANA HERNANDEZ DIAZ, será por 
conducto del Ministerio Público, de conformidad con lo 
que establece el artículo 211 del Código procesal penal, 

por tal razón se le apercibe al Agente del ministerio 
Público que en la inteligencia de no presentar a los antes 
citados, en fechas y horas señaladas o en su caso de 
informar sobre el trámite que se le dé a la presente, así 
como el apercibimiento que le hiciera al antes señalado 
para cumplir  la determinación del juzgador, se le dará 
vista a su superior jerárquico, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 3, 6, fracción I, y 10 de 
la Ley Orgánica de la procuraduría General de justicia 
del estado, toda vez que estaría retrasando la secuela 
procesal. Asimismo, se les hace saber a los CC. JOSE 
LUIS ENRIQUEZ JIMENEZ, LEONARDO HERRERA 
GRANILLO, Y JUANA HERNANDEZ DIAZ, que en 
el supuesto de no asistir a las diligencias fijadas por 
esta autoridad se harán acreedores cada uno, a una 
multa de 30 unidades de medidas de actualización, de 
conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo del 
apartado B del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas de la Constitución Política de los 
estados Unidos Mexicanos en Materia de Desindexación 
del salario mínimo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
equivalente a la cantidad de $2,401.20 (SON DOS MIL 
CUATROCIENTOPS UN PESOS 20/100 M.N.), de 
conformidad con el artículo 37 del ordenamiento Adjetivo 
Penal en su fracción I).---Toda vez que se han agotado 
todos los medios pertinentes para localizar de los 
testigos ELIZABETH ROJAS ENRIQUEZ, MARGARITA 
ENRIQUEZ JIMENEZ Y JOSE ANANIAS JARAMILLO 
TAPIA, y con la finalidad de lograr su comparecencia 
se comisiona a la C. Actuaria de la adscripción de 
conformidad con lo establecido  en el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notifique a los CC. ELIZABETH ROJAS ENRIQUEZ, 
MARGARITA ENRIQUEZ JIMENEZ Y JOSE ANANIAS 
JARAMILLO TAPIA a través de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
con la finalidad de que comparezcan en la fecha y hora 
señalada líneas arriba, apercibiéndolos que de no hacerlo 
así se declarará testigo ausente y su dicho se aquilatará 
al m omento de resolver en definitiva el presente asunto, 
de conformidad con lo que establece el numeral 212 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: Así lo proveyó y firma la 
LICDA. DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, Juez del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante la LICDA. 
PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe. - dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- 

Lo que notifico a Usted C. ELIZABETH ROJAS 
ENRIQUEZ,  MARGARITA ENRIQUEZ JIMENEZ y JOSE 
ANANIAS JARAMILLO TAPIA., por medio de edictos, 
publicados por tres veces consecutivas en el periódico 
oficial del estado, de conformidad con el artículo 99 del 
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Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.-San Francisco Kobén Campeche a 5 
de Junio del 2017.-LIC. LIDIA DEL CARMEN YAH PECH, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO 
OFICIAL

C. JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA.

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 0401/06-200700034, (ACUM. EXP. 
98/06-2007 Y 195/06-2007), instruido en Averiguación 
del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO, Y 
ENCUBRIMIENTO, denunciado por EDUARDO 
RICO ANGUIANO y del que aparece como probable 
responsable GUSTAVO MORALES GONZALEZ Y/O 
GUSTAVO MORALES CANTUN, HECTOR FREDIER 
CAMARA CASTILLO, MIGUEL ANGEL SALA OREGEL, 
NANCI AIDE CAMPOS DIAZ Y VICTOR MANUEL 
VALENCIA FELIX, la suscrita juez dictó dos proveídos 
que a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
LOS TREINTA Y UN     DIAS  DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS:- 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos., con el oficio No. CJ/091/2017, DE FECHA Luis 
Ricardo Hernández Zapata, Consejero Jurídico de fecha 
25 de mayo de 2017, presentado ante la oficialía de 
partes de este juzgado, el día 26 de mayo de 2017, a 
las 12:20 horas, en el cual informa  que no se encontró 
registro alguno a nombre de los CC. EDUARDO RICO 
NSGUIANO Y JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, 
con el oficio número SG/RPPYC/DA/1985/2017, que 
remite las LICENCIADA MARIA DE GUADALUPE 
PRESUEL CANEPA, Directora del registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de fecha 22 de mayo del 2017,  
presentado ante la oficilia de partes de este juzgado el 
día 29 de mayo del 2017, a las 13:20 horas, en el cual 
informa que ya fue contestado mediante su similar No. 
SG/RPPYC/DA/1804/2017, mismo que se informó que 
no se encontraron registrados bienes inmuebles, ni 
domicilio a favor de los CC. EDUARDO RICO ANGUIANO 
Y JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, con la 

notificación de fecha 29 de mayo del 2017, realizada a 
el C. Eduardo Rico Anguiano, a través del cual manifestó 
que no apela, asimismo que ya no es apoderado legal de 
la Volkswagen; con la nota actuarial de fecha 29 de mayo 
del 2017, realizada por la Licenciada Lidia del Carmen 
Yah Pech, Actuaria adscrita a este juzgado, en el cual se 
hace constar que al constituirse al predio ubicado en la 
calle Girasol #48 de la colonia Jardines de esta ciudad, 
lugar señalado en el que puede ser notificado el C. Jorge 
Alfredo Quiterio Espinosa, procede a llamar en diversas 
ocasiones en el predio, sin que nadie acuda atendiendo 
a su llamado, por lo que se traslada al predio de alado 
atendiendo a su llamado una persona del sexo masculino 
quien no quiso proporcionar su nombre, y manifiesta 
que en el predio que busca a el C. Jorge Alfredo Quterio 
Espinosa no vive el antes citado, sino vive una señora de 
nombre Candelaria Méndez Naal, pero que ya tiene dos 
años que se encuentra deshabitada y que al C. Jorge 
Alfredo Quiterio Espinosa, no lo conoce, por lo que no fue 
posible dar cumplimiento a lo ordenado.- 

Por lo que consecuentemente.

SE PROVEE:

1).- ACUMULACION:
Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
esto de conformidad con el numeral 73 fracción VI 
y XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado 
de Campeche, para que obren conforme a derecho 
corresponda. 

2).- SE TIENE POR INFORMADO DOMICILIO:
Se tiene por cumplido el requerimiento solicitado al Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
Consejería Jurídica, con respecto a la localización de los 
CC. EDUARDO RICO ANGUIANO Y JORGE ALFREDO 
QUITERIO ESPINOSA, no encontrándose registro 
alguno a nombre de los antes citados.-

3).- SE TIENE POR NO INTERPUESTO RECURSO 
ALGUNO POR EL C. EDUARDO RICO ANGUIANO.
Toda vez que el C. EDUARDO RICO ANGUIANO, 
fue debidamente notificado de la sentencia definitiva 
de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete, y en la 
cual manifiesta que no apela la sentencia de fecha 08 
de febrero de 2017, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 82 del Código de Procedimientos penales 
vigente, se tiene por no interpuesto recurso alguno y se 
declara consentida la sentencia definitiva de fecha 08 de 
febrero de2017, únicamente por los que respecta al antes 
señalado. 
4.- SE ORDENA NTOFICAR POR EDICTOS.
 Ante lo informado mediante  la nota actuarial de cuenta 
y toda vez que se ha agotado todos los medios de 
presentación y localización esta autoridad comisiona 
a la actuaria de la adscripción para que notifique al C. 
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JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, a través de 
TRES PUBLICACIONES consecutivas que se haga en 
el Periódico Oficial del Estado, el sobreseimiento de 
fecha 15 de diciembre de 2016 y la sentencia de fecha 
08 de febrero de 2017, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y firma LA 
LICENCIADA DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, 
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO,  por ante la Licenciada 
PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe.- dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- 

Procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, transcribiendo la parte conducente del 
proveído de fecha 15 de diciembre del 2016.-  

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBEN CAMPECHE; A 
LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISEIS-

VISTOS: 1).---- Consecuentemente SE PROVEE:

3).- SE DECRETA SOBRESEIMIENTO.

En atención a lo expuesto por la Licenciada DULCE 
MARIA CASTRO MAY, Defensora de Oficio, de la 
adscripción, en el cual solicita la aplicación de los 
medios alternos a favor de los CC. RAMIRO ISMAIL 
OSORIO AMADOR, Y ERICK RAUL GONZALEZ 
ROMERO, observando el principio Pro persona así 
como lo establecido en la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternos de Solución de Controversias en materia 
penal, ante ello, después de efectuar una revisión a las 
constancias existentes en autos es de observarse que 
a los inculpados RAMIRO ISMAIL OSORIO AMADOR, 
ERICK RAUL GONZALEZ ROMERO Y JOSE MANUEL 
SALAZAR ORLAINETA, se les instruye l causa penal 
número 98/06-2007 por el delito de ROBO EN LUGAR 
CERRADO EN PANDILLA, denunciado por el C. JORGE 
ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de acuerdo a 
lo que disponen los artículos 332 en relación con el 335 
Fracción IV, 346 fracción I,  143 bis y 11 fracción II, del 
Código Penal del Estado, en vigor, al momento de los 
hechos, la cual se encuentra acumulada a la causa penal 
número 34/06-2007 en donde a fojas 1069 del primer 
tomo se encuentra glosado el escrito presentado por el 
C. JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA en donde 
ciertamente otorga el perdón legal a favor de JOSE 
SALAZAR ORLAINETA, ERICK GONZALEZ ROMERO 
Y RAMIRO OSORIO AMADOR, sin embargo no opera 

el desistimiento en virtud de que el delito imputado se 
persigue de oficio.-

Sin embargo con la reforma Constitucional de junio 
de 2011, el legislador deposita en las autoridades 
encargadas de la impartición de justicia los deberes de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, señalando en sus primero párrafos lo siguiente 
Artículo 1º.- 

Nuestro Código Penal vigente en el estado de Campeche, 
contempla al delito de ROBO EN LUGAR CERRADO EN 
PANDILLA, que  acorde a la legislación actual perseguíble 
de oficio, pero también es que en la tabla de delitos que 
obra a foja 145 del citado Código hace referencia que 
el delito de Robo en lugar cerrado en pandilla, en los 
supuestos del artículo 184 fracción IV, en relación con 
el 194 y 281 del Código Penal vigente en el estado, 
es factible su terminación a través de los mecanismos 
alternos de solución de controversias.    

Con base a todo lo anterior podemos concluir que acorde 
a los lineamientos vigentes en la entidad al momento dela 
comisión de los hechos que nos ocupan, tenemos que el 
delito de lesiones culposas es perseguible oficiosamente 
y por ende, no admite el desistimiento de parte para el 
efecto de extinguir la responsabilidad penal.-  

Sin embargo es importante señalar que por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
29 de diciembre de 2014, se expide la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal, así como también se reforman diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Federal de Procedimientos Penales decretada 
que señala….

Con base en todo lo anterior se concluye que el nuevo 
sistema de justicia penal reconoce la culminación de un 
proceso penal antes del dictado de la sentencia previendo 
los medios alternos para la solución de conflictos y fija las 
bases para su ejercicio, esto independientemente de que 
se persiga  por querella o de oficio.-

Sin embargo establece claramente que la procedencia 
del mismo queda sujeto a la legislación de las entidades, 
es decir, a los lineamientos vigentes en el Estado de 
Campeche, no obstante, en una interpretación de Tales 
preceptos legales podemos advertir que siendo extensivos 
en los alcances de tales preceptos, la legislación federal 
aplicable privilegia los medios alternos de solución  de 
controversias, señalando que estos pueden proceder 
tanto en los caos de delitos patrimoniales, como los que 
se persiguen de manera oficiosa, siempre y cuando no 
sea  cometido el ilícito ejerciendo violencia sobre las 
personas y que así lo determina la tabla de delitos de la 
legislación penal local.-
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En el caso concreto es de apr3ciarse que a los procesados 
RAMIRO ISMAIL OSORIO AMADOR, ERICK RAUL 
GONZALEZ ROMERO Y JOSE MANUEL SALAZAR 
ORLAINETA, con fecha siete de abril de dos mil siete, se 
les dictó AUTO DE FORMAL PRISION, por considerarlos 
probables responsables del delito de ROBO EN LUGAR 
CERRADO EN PANDILLA, ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad de acuerdo con lo que 
establecen los artículos 332 en relación con el 335 
fracción IV, 346 fracción I, 143 Bis y 11 fracción III, del 
Código penal vigente en el momento de los hechos, 
decisión que fuera confirmada por el tribunal de Alzada 
en sesión de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil 
siete, visible a partir de la foja 774 del primer tomo)  

Asi también se aprecia de las constancias que integran la 
presente causa que ha sido presentado personalmente 
el escrito de desistimiento de la parte ofendida siendo 
en este caso del C. JORGE ALFREDO QUITERIO 
ESPINOSA,  (visible a foja 1069 del primer tomo, a partir 
de la foja 774 del primer tomo) en donde otorga el perdón 
legal a favor de JOSE SALAZAR ORLAINETA, ERICK 
GONZALEZ ROMERO Y RAMIRO OSORIO AMADOR.- 

Sumado a ello se advierte que a los antes señalados 
únicamente se les instruye la causa penal de número 
98/06-2007, que se encuentra acumulada a la causa 
penal numero 34706-2007

Todo lo expuesto nos lleva a concluir que al ser los 
medios alternativos para la solución de conflictos un  
medio legalmente idóneo para la culminación de un 
proceso penal, y que advertimos que en el caso concreto 
en beneficio de los indiciados existen disposiciones 
que expresamente amplían la protección la protección 
a los derechos humanos del gobernado al señalar la 
procedencia del sobreseimiento de la causa penal 
cuando no solamente se trate de delitos patrimoniales no 
cometidos con violencia en las personas, sino también 
cuando se trata de delitos perseguibles de oficio siempre 
y cuando la tabla de delitos a la que hace referencia este 
Código en su parte ultima, así lo determine, lo que se 
ajusta al caso concreto, esta juzgadora, con fundamento 
en el artículo 1 párrafo segundo, 5 de la ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en materia Penal, artículo 186, 187 fracción I del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y 3º transitorio 
del Código Penal vigente en el Estado, toma en 
consideración el desistimiento otorgado por el pasivo 
JORGE ALBERTO QUITERIO ESPINOSA que fuera 
presentado en su oportunidad.- 

Y en consecuencia directa, de conformidad con el artículo 
186 del Código nacional de Procedimientos Penales.-  

Por lo que es procedente declararse que se concluye 
el proceso penal en virtud del desistimiento de la parte 
ofendida, privilegiando con ello y en todo momento 

los derechos humanos de los justiciables, al hacerse 
uso de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, por lo que en consecuencia se extingue 
la pretensión punitiva y la responsabilidad penal de los 
acusados JOSE MANUEL SALAZAR ORLAINETA, 
ERICK RAUL GONZALEZ ROMERO Y RAMIRO ISMAIL 
OSORIO AMADOR, por lo que con fundamento en lo que 
establece el numeral 329 fracción II, y IV, del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado se decreta 
el SOBRESEIMIENTO de la causa penal 98/06-2007 
solamente en relación a los acusados JOSE MANUEL 
SALAZAR ORLAINETA, ERICK RAUL GONZALEZ 
ROMERO Y RAMIRO ISMAIL OSORIO AMADOR.- por 
el delito antes mencionado.- 

En virtud de lo anterior, una vez que cause ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenara la devolución de 
las garantías otorgadas a favor de los antes señalados, a 
sus legítimos fiadores.-   

Seguidamente procedo a dar cumplimiento a lo ordenado 
en el proveído que antecede, transcribiendo los puntos 
resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 08 de 
febrero del 2017.-  

	 R E S  U  E  L  V  E.-

PRIMERO:- Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO, 	
querellado por el C. EDUARDO RICO ANGUIANO, ilícito 
previsto y sancionado con pena privativa de la libertad de 
acuerdo a lo que disponen los artículos 332 en relación 
con el 335 fracción I, 346 fracción I y II, fracción III, del 
Código Penal del Estado en vigor al momento de los 
hechos. 

SEGUNDO:- NO se acredita la plena responsabilidad 
del cuerpo del delito de ENCUBRIMIENTO querellado 
por el C. EDUARDO RICO ANGUIANO, ilícito previsto 
y sancionado de acuerdo con lo que establece el artículo 
376 fracción I y 11 fracción II del Código Penal en vigor al 
momento de los hechos.

TERCERO:- De la misma manera se encuentra plenamente 
acreditado la existencia del cuerpo del delito de ROBO 
EN LUGAR CERRADO EN PANDILLA, denunciado por 
el C. JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, ilícito 
previsto y sancionado con pena corporal de conformidad 
con lo que establecen los artículos 332 en relación con 
el 335 fracción I, 346 fracción IV y 143  bis, fracción III,  
y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor al 
momento de los hechos.

CUARTO:-No se encuentra acreditado la plena existencia 
del cuerpo del delito de ENCUBRIMIENTO, querellado 
por el C. JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, 
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ilícito previsto y sancionado con pena corporal de 
conformidad con lo que establecen los artículos 376 
fracción I Y 11 fracción II del Código Penal del estado en 
vigor al momento de los hechos.-

QUINTO:- Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del cuerpo del delito de ROBO EN LUGAR 
CERRADO, denunciado por el C. JOSE ROBERTO 
AGUILAR CASANOVA, ilícito previsto y sancionado 
con pena corporal de conformidad con lo que establecen 
los artículos 332 en relación con el 335 fracción IV, 346 
fracción I 143 bis, y 11, fracción III, del Código Penal del 
Estado en vigor al momento de los hechos.-- 

SEXTO:- Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del cuerpo del delito de ENCUBRIMIENTO 
denunciado por el C. JOSE ROBERTO AGUILAR 
CASANOVA, ilícito previsto y sancionado con pena 
corporal de conformidad con lo que establecen los 
artículos 376 Fracción I y 11 fracción II del Código Penal 
en vigor al momento de los hechos.-

SEPTIMO:- GUSTAVO MORALES GONZALEZ Y/O 
GUSTAVO MORALES CANTUN, es plenamente 
responsable de la comisión del delito de ROBO EN 
LUGAR CERRADO, querellado por el C. EDUARDO 
RICO ANGUIANO, ilícito previsto y sancionado con 
pena privativa de libertad de acuerdo  a lo que disponen 
los artículos 332 en relación con el 335 fracción I, 346 
fracción I  y 11 fracción III del Código Penal del Estado en 
vigor al momento de los hechos. 

OCTAVO:- MIGUEL ANGEL SALAS OREGEL, NO es 
plenamente responsable del delito de ENCUBRIMIENTO, 
querellado por el C. EDUARDO RICO ANGUIANO, ilícito 
previsto y sancionado con pena corporal de acuerdo con 
lo que establece el artículo 376 fracción I Y 11 fracción II 
del Código Penal del estado en vigor al momento de los 
hechos.

 NOVENO:- GUSTAVO MORALES GONZALEZ Y/O 
GUSTAVO MORALES CANTUN, es plenamente 
responsable de la comisión del delito de ROBO EN 
LUGAR CERRADO EN PANDILLA, denunciado por 
el C. JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, ilícito 
previsto y sancionado con pena corporal de conformidad 
con lo que establecen los artículos 332 en relación con el 
335 fracción I, 346 fracción IV y 143  bis,  y 11 fracción 
III del Código Penal del Estado en vigor al momento de 
los hechos.

DECIMO:- VICTOR SALVADOR OROZCO 
GALLEGOS, NO es plenamente responsable del delito 
de ENCUBRIMIENTO, querellado por el C. JORGE 
ALFREDO QUITERIO ESPINOSA, ilícito previsto y 
sancionado con pena corporal de conformidad con lo 
que establecen los artículos 376 fracción I Y 11 fracción 
II del Código Penal del estado en vigor al momento de 

los hechos.

DECIMO PRIMERO:- GUSTAVO MORALES 
GONZALEZ Y/O GUSTAVO MORALES CANTUN, es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
ROBO EN LUGAR CERRADO, denunciado por el C. 
JOSE ROBERTO AGUILAR CASANOVA, ilícito previsto 
y sancionado con pena corporal de conformidad con lo 
que establecen los artículos 332 en relación con el 335 
fracción IV, 346 fracción I y 11, fracción III, del Código 
Penal del Estado en vigor al momento de los hechos.

DECIMO SEGUNDO:- MIGUEL ANGEL SALAS 
OREGEL es plenamente responsable del delito 
de ENCUBRIMIENTO querellado por el C. JOSE 
ROBERTO AGUILAR CASANOVA, ilícito previsto y 
sancionado con pena corporal de conformidad con lo que 
establecen los artículos 376 Fracción I y 11 fracción II del 
Código Penal en vigor al momento de los hechos.

DECIMO TERCERO:- Por esa responsabilidad en la que 
incurrió el acusado GUSTAVO MORALES GONZALEZ 
Y/O GUSTAVO MORALES CANTUN, se hace acreedor 
por el delito de ROBO EN LUGAR CERRADO EN 
PANDILLA, a una pena privativa de la libertad total DE 
DIEZ AÑOS, TRES MESES Y DOS DÍAS DE PRISIÓN 
Y MULTA DE VEINTICINCO DIAS, de salario mínimo 
vigente al momento de la comisión del delito, equivalente 
a la cantidad de $45,81 (SON CUARENTA Y CINCO 
PESOS 81/100 M.N.), lo que hace un total de $1,145,25 
(SON MIL CIENTO CUARENTA Y CINCOPESOS 25/100 
M.N.), pero debido a la penalidad impuesta no se le puede 
conceder beneficio alguno al hoy sentenciado GUSTAVO 
MORALES GONZALEZ Y/O GUSTAVO MORALES 
CANTUIN, al no reunir lo establecido en los artículos 71 y 
82 del Código Penal Vigente al momento de los hechos.- 

Misma pena que comenzara a computarse, a partir del 
dia veintisiete de marzo del dos mil siete, en que fue 
puesto el acusado a disposición de la suscrita y concluirá 
el día veintinueve de junio del año dos mil diecisiete en el 
lugar que para ello se designe.- 

Por ello tan luego cause ejecutoria el presente fallo, 
se pondrá a disposición jurídica del Juez de Ejecución 
de Sanciones y medidas de Seguridad de este Primer 
distrito Judicial donde ejerce Jurisdicción y a disposición 
material del Director del centro de Reinserción social para 
que compurgue su pena en el lugar que así se designe.

DECIMO CUARTO:- Por esa responsabilidad penal 
en la que incurrió el acusado MIGUEL ANGEL SALA 
OREGEL, se le impone por la comisión del delito de 
ENCUBRIMIENTO, una pena de TRES MESES DE 
PRISION Y MULTA DE QUINCE DIAS DE SALARIO 
VIGENTE EN LA ENTIDAD, al momento de la ejecución 
del hecho delictivo, equivalente a la cantidad de $45.81 
( SON CUARENTA Y CINCO PESOS 81/100 M.N.), LO 
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QUE HACE UN TOTAL DE $687.15 (SON SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 15/100 M.N.), MAS 
habiéndose reunido los requisitos  que exige el artículo 
71 del Código Penal vigente en la entidad al momento 
de los hechos, hágasele saber al ahora sentenciado 
que tiene derecho al beneficio de la SUSTITUCION 
DE LA PENA, mediante otorgamiento de la cantidad de 
$1,000.00 (SON UN MIL PESOS 00/100 M.N.),   misma 
cantidad que deberá de depositar ante este juzgado para 
que proceda tal beneficio o en caso contrario tan luego 
cause ejecutoria el presente fallo, se le pondrá disposición 
jurídica del Juez de Ejecución de Sanciones  y medidas 
de seguridad de este Primer Distrito Judicial donde 
ejerce jurisdicción ya disposición  material del Director 
del Centro de reinserción Social para que compurgue su 
pena en el lugar que asi se designe.-

DECIMO QUINTO:- Se ABSUELVE, al acusado 
GUSTAVO MORALES GONZALEZ Y/O GUSTAVO 
MORALES CANTUN, Y MIGUEL  SALA OREGEL, al pago 
de la reparación del daño por las razones ya señaladas 
en las causas penales 34/06/2007, y 98/06-2007 y 
se CONDENA, al sentenciado GUSTAVO MORALES 
GONZALEZ Y/O GUSTAVO MORALES CANTUN, al pago 
de la reparación del daño por la cantidad de $86,666.00 
(SON OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.),  a favor del pasivo JOSE 
ROBERTO AGUILAR CASANOVA, respecto a la causa 
penal 195/06-2007 en los términos señalados en el 
considerando IV, del presente fallo.- 

DECIMO SEXTO:- De conformidad con lo establecido 
por el numeral 43 del Ordenamiento Sustantivo Penal 
en el estado, al momento de los hechos, se le suspende 
al sentenciado GUSTAVO MORALES GONZALEZ Y/O 
GUSTAVO MORALES CANTUN, sus derechos políticos, 
los de curador, tutor, apoderado, defensor, albacea, perito, 
depositario o interventor judicial, síndico o interventor en 
quiebra, árbitro, arbitrador o representante, de ausentes, 
por el mismo término de la pena que se le impuso en el 
presente fallo, misma suspensión que comenzara  a partir 
del día siguiente en que cause ejecutoria la presente 
resolución. 

DECIMO OCTAVO:- Amonéstese a los sentenciados 
GUSTAVO MORALES GONZALEZ Y/O GUSTAVO 
MORALES CANTUN  Y MIGUEL SALA OREGEL, 
haciéndole ver las consecuencias del delito que cometió, 
exhortándolo a la enmienda y a la buena conducta, 
conminándolo con la imposición de una pena mayor en 
caso de reincidencia, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 39 del Ordenamiento sustantivo penal 
vigente en el Estado, al momento de los hechos.-

DECIMO NOVENO:- De conformidad con lo establecido 
por el artículo 369 del Código de Procedimientos Penales 
del estado en vigor, se le hace saber a las partes el 

derecho y término que tienen para impugnar el presente 
fallo mediante el recurso de apelación debiendo de 
asentar  constancias de ello en autos.-

VIGESIMO:-  Remítase mediante atento oficio copias 
certificadas de la presente resolución, a la Directora del 
Centro Penitenciario de San Francisco Koben Campeche, 
para su conocimiento y efectos correspondientes..

VIGESIMO PRIMERO:- De conformidad con lo establecido 
por el artículo 325 del código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, tan luego cause ejecutoria la 
presente resolución remítase mediante atento oficio 
copias certificadas de la misma al C. Director del Instituto 
de servicios Periciales de la Fiscalía General del estado, 
para su conocimiento y efectos correspondientes.- 

VIGESIMO SEGUNDO:- En cumplimiento con lo 
que establecen los artículos 16 párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los estados 
Unidos mexicanos, 23, 113, fracción XI, y 120 de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo interior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de Transparencia.- -

VIGESIMO TERCERO:- Notifíquese a las partes  y 
cúmplase.-

Así lo resolvió y firma la Licenciada en Derecho DIANA 
LEONOR COMAS SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la Licda. 
PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.- Dos Firmas Ilegible.- 
Rúbricas.-

Lo que notifico a Usted C. JORGE ALFREDO QUITERIO 
ESPINOSA, por medio de edictos, publicados por tres 
veces consecutivas en el periódico oficial del estado, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche a  9 
de Junio del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN YAH PECH, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMERA  INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR

EXPEDIENTE 26/10-2011/1E-II.-

A LOS CC. Manuel Antonio Pérez Delgado, 
Yanneerisis Berenice Márquez Gómez, y Karla Inés 
Jiménez Salazar.-
DOMICILIO DESCNOCIDO.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la  averiguación del delito de 
los  delitos de lesiones de transito de vehículo, Instruido 
en contra  del C. Manuel Antonio Pérez Delgado, en 
agravio del sindicato único de trabajadores del  volante 
similares y conexos del municipio de Carmen, María  
Ángela Esperanza Rosales, en agravio de la  empresa 
HPC, Recubrimiento y Servicios s.a. de c. v, Yanneerisis 
Berenice Márquez Gómez y Karla Inés Jiménez Salazar 
QUERELLANTES, la C-. Juez dicto un acuerdo que en su 
parte conducente dice: - 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a  
veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete.- 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por 
lo que al respecto SE PROVEE: De conformidad con el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se acumulan a los autos la razón actuarial 
para que obre conforme a derecho corresponda.- - - - - 
- Ahora bien y como lo manifestara el licenciado Isauro 
López Luna, Actuario en Funciones de este Juzgado de 
Primera Instancia de Cuantía Menor, en su razón actuarial 
de fecha veintiocho de abril del año en curso y en virtud de 
que se ignoran los domicilios de las querellantes  María 
Angélica Esperanza Rosales, en agravio  de la empresa 
HPC Recubrimientos y Servicios S.A. de C.V., Yannerisis 
Berenice Márquez Gómez y Karla Inés Jiménez Salazar, 
tal y como se precian en autos, por ello se pasan los autos 
al Ministro Ejecutor, para efectos de que les notifique a las 
querellante antes mencionada el presente auto, así como 
la  sentencia condenatoria de fecha  veintiuno de febrero 
del dos mil diecisiete, mismo que a la letra dice: “…R 
E S U E L V E : PRIMERO: Se encuentra plenamente 
comprobado el delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULOS, ilícito previsto y sancionado  por los 
artículos 215 fracción III, 87 y 29 fracción II, denunciado 
LUIS FELIPE CHI CANUL,  EN AGRAVIO DEL 
SINDICO UNICO  DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
SIMILARES Y CONEXO DEL CARMEN, CAMPECHE 
Y MARIA ANGELICA  ESPERANZA ROSALES, EN 
AGRAVIO DE LA EMPRESA  HPC RECUBRIMIENTOS 

Y SERVICIOS SA DE C.V. y por el delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULOS 136 fracción I, 87 y 29 fracción II del Código 
Penal  del Estado en vigor, Querellado por los ciudadanos 
YANERISIS BERENICE MARQUEZ GOMEZ Y KARLA 
INES JIMENEZ.- SEGUNDO: El ciudadano LUIS FELIPE 
HERRERA HERNANDEZ, es plenamente responsable 
de los delitos de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULOS, ilícito previsto y sancionado  por los 
artículos 215 fracción III, 87 y 29 fracción II, denunciado 
LUIS FELIPE CHI CANUL, EN AGRAVIO DEL SINDICO 
UNICO  DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
SIMILARES Y CONEXO DEL CARMEN, CAMPECHE 
Y MARIA ANGELICA  ESPERANZA ROSALES, EN 
AGRAVIO DE LA EMPRESA  HPC RECUBRIMIENTOS 
Y SERVICIOS SA DE C.V. y por el delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALESCON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULOS 136 fracción I, 87 y 29 fracción II del Código 
Penal  del Estado en vigor, Querellado por los ciudadanos 
YANERISIS BERENICE MARQUEZ GOMEZ Y KARLA 
INES JIMENEZ.- TERCERO: Por esa responsabilidad 
criminosa en que incurrió el Ciudadano LUIS FELIPE 
HERRERA HERNANDEZ, se hace acreedor a UN MES 
de tratamiento en semilibertad y una MULTA DESESENTA 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION Vigente, al 
momento de la comisión del hecho punible, consistente 
en $51.95  (son CINCUENTA Y UN PESO  95/100 
M.N.), el cual multiplicado por las VEINTE Unidades de 
medida y actualización impuestos como multa, asciende 
a la cantidad de $3117.00 (SON TRES MIL CIENTO 
DIECISIETE PESOS M.N. 00/100 M.N.).- CUARTO: 
Se CONDENA al hoy sentenciado LUIS FELIPE 
HERRERA HERNANDEZ, al pago de la Reparación del 
Daño, por el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DEL TRANSITO DE 
VEHICULOS, por la cantidad $27,000.00 ( son: veintisiete 
mil pesos 00/100mn,  a favor del ciudadano LUIS FELIPE 
CHI CANUL,  EN AGRAVIO DEL SINDICO UNICO  
DE TRABAJADORES DEL VOLANTE SIMILARES 
Y CONEXO DEL CARMEN, CAMPECHE Y MARIA 
ANGELICA  ESPERANZA ROSALES, EN AGRAVIO DE 
LA EMPRESA HPC RECUBRIMIENTOS Y SERVICIOS 
S.A DE C.V. Y en cuanto a la reparación de daño MORAL 
por lo que corresponde al delito de DAÑOS Y LESIONES  
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO, se ABSUELVE al hoy  sentenciado LUIS 
FELIPE HERRERA HERNANDEZ, a pago de Reparación 
de Daño alguno, tal y como quedara señalado en el 
considerando CUARTO de este fallo.- QUINTO: Conforme 
a lo establecido por el artículo 369 del ordenamiento 
procesal de la materia, hágasele saber a las partes el 
derecho y término que tiene para impugnar la presente 
resolución mediante el recurso de apelación debiéndose 
asentar constancia de ello en autos.- SÉXTO: Así 
mismo, hágasele saber a la partes que en cumplimiento 
al artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del estado de Campeche, que tiene 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, o a solicitar su acceso alguno de 
las resoluciones o las pruebas que obren en el expediente 
respectivo siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello si 
la resolución haya causado ejecutoria y que en la etapa e 
allegar pruebas o constancias a juicio pueden manifestar 
en forma expresa, si las mismas debe considerarse como 
reservadas o confidenciales en término del artículo 7 de 
la citada ley.- SEPTIMO: Haciéndose del conocimiento 
al hoy inculpado y ahora sentenciado LUIS FELIPE 
HERRERA HERNANDEZ, que una vez que cause 
ejecutoria  la  presente  resolución se procederá a 
remitir copias  debidamente certificadas de la presente  
resolución al  juez de  ejecución, para la tramitación  del 
incidente del procedimiento administrativo,  de  ejecución 
de  sentencia,  esto  con   fundamento  en  el  artículo  
48  del nuevo código  penal  en  relación  con  el  54 
fracción  III y 109  de  la ley  de  ejecución y  sanciones  
y  medidas de  seguridad del estado de Campeche.- 
OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución y cumplida que sea, archívese los autos como 
asunto totalmente concluidos.- NOVENO: Notifíquese 
Personalmente y Cúmplase..”; esto de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadano Actuario 
en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de las notificaciones, 
hecho lo anterior deberá de anexar a los autos dichos 
periódicos.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LÓPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el  numeral 99 del código de 
procedimientos  penales  del Estado en  vigor, Notifíquese 
a los CC.  Manuel Antonio Pérez Delgado, en agravio del 
sindicato único de trabajadores del  volante similares 
y conexos del municipio de  Carmen, María  Ángela 
Esperanza Rosales, en agravio de la  empresa HPC, 
Recubrimiento y Servicios s.a. de c. v,  Yanneerisis 
Berenice Márquez Gómez y Karla Inés Jiménez Salazar 
Querellantes,  por  medio de tres edictos  consecutivos  
que se realice, en el periódico oficial del gobierno del 
estado como fuera ordenado en autos.- lo que hago 
constar para los efectos legales correspondientes.

LIC. ISAURO LOPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMERA   INSTANCIA 

DE CUANTIA MENOR

EXPEDIENTE 92/14-2015/1E-II.-

AL C. RAFAEL MAYO SOLIS.-
DOMICILIO DESCNOCIDO.-
Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la  averiguación del delito de 
daños en propiedad ajena  a titulo culposo, Instruido en 
contra  del C. Rafael Mayo Solís, Querellado por los CC. 
Severiana  Cruz  Sánchez y Elena  Granda  Hernández, 
la C-. Juez dicto un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a  nueve 
de mayo de dos mil diecisiete.- 

VISTOS: Con la certificación de la secretaria de 
acuerdos, de fecha veintiséis de abril del presente año 
y con el estado que guarda los presentes autos; SE 
PROVEE: Observándose de autos que no compareció 
el C. LEOBARDO ALEMAN VARGUEZ (Perito Adscrito 
a la Vice fiscalía Regional) para la diligencia de 
Ratificación de Peritaje, es por ello que se gira el oficio 
a la Secretaria de Finanzas para que haga el cobro de 
la multa correspondiente al C. LEOBARDO ALEMAN 
VARGUEZ (Perito Adscrito a la Vice fiscalía Regional), 
quien se encontraba apercibido con una multa de Treinta 
Unidades de Medidas y Actualización, que asciende 
a la cantidad de $2,191.2 (SON: DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y UNO PESOS 20/100 M.N), de conformidad 
con el artículo 37 fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado Vigente, de acuerdo al Transitorio 
Tercero, de la Declaración de la Incorporación del Estado 
de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de 
Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, aprobado mediante Decreto 172, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 5580 de fecha 
dos de octubre de dos mil catorce, en relación con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del Apartado B, del decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia desindexación del salario 
mínimo Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintisiete de enero del dos mil dieciséis, quien tiene 
su domicilio en calle 19 POR 42 DE LA COLONIA 
TACUBAYA DE ESTA CIUDAD de esta Ciudad. 

Ahora bien y de conformidad con los artículos 41, 196 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, y como lo dispone la siguiente Jurisprudencia XI 
Región)1o. J/2 (10a, de la Décima Época, dictada por 
los Tribunales Colegiados de Circuito, publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
32, Julio de 2016, Tomo III, página: 1874, que al pie de 
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la letra versa:

DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL. SI 
EL JUEZ NO REQUIERE AL PERITO QUE LOS EMITIÓ 
PARA QUE LOS RATIFIQUE, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO AL DEBIDO 
PROCESO, SUBSANABLE VÍA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TABASCO).

El segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el 
derecho humano al debido proceso, el cual se desdobla 
en dos vertientes: i) la referida a las formalidades 
esenciales del procedimiento (adjetiva) -la que a su vez, 
admite dos perspectivas: desde quien es sujeto pasivo de 
su procedimiento que puede resultar en un acto privativo y 
desde quien insta la función jurisdiccional para reivindicar 
el derecho-; y, II) la relativa a la vertiente sustantiva, en la 
que se enlistan determinados bienes constitucionalmente 
protegidos mediante dichas formalidades esenciales del 
procedimiento, como la libertad, propiedad, posesión 
y otros derechos. En esa guisa, cuando un gobernado 
es sometido a un proceso penal, la autoridad judicial 
debe verificar que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento en su parte adjetiva, a 
saber: la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias, el derecho de alegar y ofrecer pruebas, 
así como la emisión de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas, a efecto de otorgar a aquél la 
posibilidad de una defensa efectiva. Por otro lado, el 
peritaje es una actividad que cumple una doble función, 
pues si bien verifica hechos que requieren conocimientos 
técnicos, artísticos o científicos que escapan a la cultura 
común del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos, 
también suministran reglas técnicas o científicas de la 
experiencia especializada de los peritos, para formar la 
convicción del Juez sobre los hechos y para ilustrarlo 
con el fin de que los entienda mejor y pueda apreciarlos 
correctamente. En ese sentido, para que un dictamen 
pericial emitido en un proceso penal por cualquiera de los 
peritos elegidos por las partes e, inclusive, el designado 
oficialmente, produzca efectos legales, debe cumplir 
con los requisitos necesarios para que sea eficaz, como 
lo es su ratificación ante el juzgador, ya que, de no 
lograrse ello, constituirá una prueba imperfecta, atento al 
principio de debido proceso, toda vez que se privaría al 
inculpado de su derecho a obtener la comparecencia e 
interrogar a los peritos que participaron en el proceso, 
como lo establece el artículo 8, numeral 2, inciso f), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Ahora 
bien, los artículos 85 a 89 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Tabasco, si bien establecen 
diversas directrices y formalidades en relación con la 
prueba pericial, lo cierto es que esa legislación carece de 
disposición que regule la ratificación de los dictámenes 
periciales, ya sea de las partes u oficiales; sin embargo, 

a fin de garantizar el debido proceso y la adecuada 
defensa, tratándose de la prueba pericial, sólo se colman 
estos derechos cuando el dictamen pericial es ratificado 
ante el juzgador, ya que sólo de esa manera éste puede 
ponderarlo jurídicamente, al resultar auténticamente 
ilustrativo y constituir un auxilio para dicho órgano; pues 
de otro modo, será una prueba imperfecta, al carecer de 
un requisito necesario para establecer su autenticidad 
y eficacia demostrativa, acorde con los artículos 14 de 
la Constitución Federal y 8, numeral 2, inciso f), de la 
Convención mencionada. De ahí que si la autoridad 
jurisdiccional no requiere al perito para que ratifique su 
dictamen, ello constituye una violación al referido derecho 
humano al debido proceso y, por tanto, la consecuencia 
jurídica para subsanarla, es reponer el procedimiento, a 
fin de que se logre la ratificación de la experticia de que 
se trate, para lo cual, el Juez podrá optar por las medidas 
que considere idóneas y necesarias, en términos del 
artículo 69 del invocado código.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ.

Se cita de nueva cuenta al C. LEOBARDO ALEMAN 
VARGUEZ (Perito Adscrito a la Vice fiscalía Regional), 
para que comparezcan ante este Juzgado el día 
VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE A LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para efectos 
de que se afirme y se ratifique del peritaje que obra en el 
presente expediente.-

De igual manera  se apercibe al perito  que en 
caso de no comparecer ante este Órgano Jurisdiccional 
en la fecha y horas fijadas para la diligencia decretada, se 
le impondrá una multa por el Auxilio de la Fuerza Pública, 
esto de conformidad con el artículo 37 fracción II del 
Código de Procedimientos  Penales del Estado Vigente.-

Por ultimo se gira atento oficio al Licenciado 
MARIO HUMBERTO ORTIZ RODRIGUEZ Vice-
Fiscal General Regional del estado, para que por su 
conducto sea entregado el citatorio dirigido al ciudadano 
LEOBARDO ALEMAN VARGUEZ (Perito Adscrito a la 
Vice fiscalía Regional).-

Ahora bien y siendo que todas las dependencias 
rindieran su informe correspondiente en cuanto a la 
búsqueda y localización del ciudadano RAFAEL MAYO 
SOLIS y hasta la fecha no proporcionaran domicilio distinto 
al que obra en autos, es por lo que en consecuencia cita 
al ciudadano RAFAEL MAYO SOLIS, a que comparezca 
ante este juzgado el día VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE, a las Nueve horas con Treinta minutos, 
para efectos de llevar a cabo la Ratificación de Peritaje, 
citándose al ciudadano RAFAEL MAYO SOLIS,  por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
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con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole saber 
a la querellante, que en caso de no comparecer el 
acusado, se procederá a acordar conforme a derecho, 
esto de conformidad con el numeral 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

		  Se les hace del conocimiento al Acusado, 
Defensa y Fiscal que deberán de estar presente en 
la diligencia de Ratificación del Peritaje que obra 
en el Presente Expediente, para que esta se pueda 
desahogar.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADADAMARIZ LOPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el  numeral 99 del código de 
procedimientos  penales  del Estado en  vigor, Notifíquese 
al C. Rafael Mayo Solís, por motivo de daños en 
propiedad ajena  a titulo culposo, Querellado por los CC. 
Severiana  Cruz  Sánchez y Elena  Granda  Hernández,  
por  medio de tres edictos  consecutivos  que se realice, 
en el periódico oficial del gobierno del estado como fuera 
ordenado en autos.- lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes. 

LIC. ISAURO LOPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

SEGUNDA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 44/07-2008/J3°C-I., RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT  EN CONTRA 
DE MARGARITA ROSA RODRÍGUEZ CRUZ; MISMO 
INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 

LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 
DOCE, UBICADO EN LA MANZANA S, DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL MÁRTIRES DEL RIO BLANCO, DE LA 
ZONA ORIENTE SECTOR NUEVE, DE ESTA CIUDAD.-

Teniendo como base la cantidad de $247,444.49 (son: 
doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro 49/100 M.N) y como postura legal la suma de 
$164,962.99 (son: ciento sesenta y cuatro mil novecientos 
sesenta y dos 99/100 M.N).-

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las __12:00__horas del día __24__  del mes 
de __agosto__ del año dos mil diecisiete.  Emitiéndose el 
presente edicto de conformidad con lo ordenado en los 
artículos 931 y 982 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- M. en D. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Jueza del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
dado en garantía en el Expediente 220/13-2014/2C-
I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por 
los LICDOS. CARLOS HUBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO en su carácter 
de Apoderados General para Pleito y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de ANTONIO 
JIMENEZ CASARRUBIAS, el cual se describe a 
continuación: 

I.- LOTE NÚMERO DIECIOCHO DE LA MANZANA V, 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
AMPLIACIÓN KALA I, DE ESTA CIUDAD, CUYAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 
AL NORTE MIDE 8.00 M. Y COLINDA CON CALE 
ULUMAL; AL SUR MIDE 8.00 M. Y COLINDA CON 
LOTE 7; AL ESTE MIDE 20.00 M. Y COLINDA CON 
LOTE 19; AL OESTE MIDE 20.00 M. Y COLINDA 
CON  LOTE 17, CERRANDO EL PERIMETRO, CON 
UN AREA DE TERRENO DE CIENTO SESENTA 
METROS CUADRADOS, CON UNA CONSTRUCCION 
QUE CONSTA DE ALA-COMEDOR COCINA, BAÑO, 
DOS RECAMARAS Y PATIO CON SERVICIO. DICHO 
PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE: 
ANTONIO JIMENEZ CASARRUBIAS, DE FOJAS 257 
A 260 DEL TOMO 121 VOLUMEN E LIBRO PRIMERO 
Y SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
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CAMPECHE, BAJO INSCRIPCIÓN II NO. 84173. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el Remate; la cantidad de $684,000.00 (SON: 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M. N) y como postura legal la cantidad de 
$456,000.00 (SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M. N).- - 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día _Trece_ del mes de _
Julio del año dos mil diecisiete, a las__11:30__horas.- 

San Francisco de Campeche, Campeche., a 18 de Mayo 
del 2017.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICDA. MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ 
MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA 50/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 476/16-2017/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JESUS 
DEL CARMEN FUENTES ZAVALA, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 24 DE MAYO  DEL 
2017.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-
C. Secretaria de Acuerdos.. Lic. Abril Andrea González 
Domínguez.-

CONVOCATORIA 49/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 476/16-2017/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) JESUS DEL CARMEN FUENTES 
ZAVALA, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 24 DE MAYO DE 
2017.

ALBACEA PROVISIONAL, C. RUBI DEL JESUS 
FUENTES FUENTES.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE BERNABÉ 
MUÑOZ ORTIZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A OCHO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- M. EN D. ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
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.- RÚBRICAS.E

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE FRANCISCO 
VILLEGAS, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
HOPELCHEN, HOPELCHE, CAMPECHE  Y VECINO 
DEL MUNICIPIO XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, 
MÉXICO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE EL 
DESPACHO DE ESTE JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN 
LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. - 

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE- LIC. LUIS ALFONSO 
CENTENO CRUZ, JUEZ SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL- FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON RESIDENCIA 
EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMEPCHE.- 
MTRA EN D. D.P. y S. A. NILEPTHA MANDUJANO 
CAAMAÑO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR TRES 
EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MOISES 
CARMONA CRUZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
TULANCIGO, TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO Y 
VECINO DE  ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE.- CIUDADANA SANDRA 
ORTEGA LEYVA, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CANDELARIA CHUC DIAZ y/o CANDELARIA 
CHUC DE ALMEIDA, quienes fueran originarios de esta 
ciudad; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 7 de abril del 
2017.- Licenciado Manuel Dolz Ramos, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Martha Lorena Díaz 
Pinelo, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FERNANDO 
GONZALEZ GARCÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE  SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISIETE 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.- CIUDADANA 
ROSA MARÍA DEL SOCORRO JIMENEZ GONZALEZ, 
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ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FELIPE CHAN, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Mayo del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de INOCENCIO 
ARAGÓN ALTAMIRANO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Mayo del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR 
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
NOVENTA Y TRES DE FECHA  OCHO DE MAYO DEL 
2017 DOS MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE  DE JOAQUIN PEREZ 
RIVERO VECINO DE ESTA CIUDAD, FALLECIDO EL 
DÍA  CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
EN  ESTA CIUDAD   SIENDO DENUNCIADO POR LA 
SEÑORA TERESA DE JESÚS JIMENEZ, ALBACEA 
DESIGNADA EN EL TESTAMENTO DEL DE CUJUS,  
CARGO QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE 

CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE 
CITA A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   08  DE  MAYO 
DEL 2017.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 publicaciones.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA CIENTO VEINTE, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 01 DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS  MIL DIECISIETE, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR EXIQUIO POOT 
MAS TAMBIEN CONOCIDO COMO EXIQUIO POOT 
MAAS, PRESENTADA POR LA SEÑORA ROSA KITUC 
CAAMAL, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 5 DE 
JUNIO DEL 2017.

LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- RUGI-520704-
NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos de la nueva ley del Notariado vigente en el 
estado de Campeche, mediante Escritura Número 37 de 
fecha 2 de Mayo de 2017, pasada ante la fe del suscrito 
notario que certifica licenciado ALBERTO MIGUEL DE 
LA GALA MOGUEL, los señores Gerardo Manjarrez Damián, 
Gertrudis Manjarres Damián, Rey Nerio Manjarrez Damián, y el señor 
José Del Carmen Manjarrez Castro, por si y en representación  de 
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los señores David Antonio, Laura y Félix Alfonso todos de apellido 
Manjarrez Damián denunciaron ante la notaria de la cual soy 
encargado, la Sucesión IN TESTAMENTARIA de bines 
de su difunta madre y esposa respectivamente quien 
en vida respondiera a los nombres de ALVINA DAMIAN 
GONZALEZ y/o ALBINA DAMIAN GONZALEZ quien fuera vecina 
de esta Ciudad y falleciera el día 8 de febrero del 2014, 
en esta Ciudad, convocando a quienes se consideren 
con derecho a la herencia, o que tengan la calidad 
de acreedores de la Sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro de los términos treinta días después 
de la última publicación  y comparezcan a deducirlo 
a la notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el predio marcado con el 
número 83 A de la calle Tamaulipas, entre 47 y 49 de 
la Colonia Santa Ana de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.

San Francisco de Campeche, Camp, a 9 de Mayo de 
2017.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
Encargado de la Notaria Pública número Tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- GAMA490628657. 
(Rúbrica)

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA Y UNO DEL MES 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DE LA SEÑORA 
ROSALIA MARIN SALAZAR Y/O MARIA ROSALIA 
MARIN, DENUNCIADO POR SU SOBRINA LA C. ELDA 
MARIA POOT MARIN, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 
DE JUNIO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTE DEL MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO 

E INTESTAMENTARIO DE LOS SEÑORES NATALIA KU 
COHUO Y CARLOS UC QUEN, RESPECTIVAMENTE, 
DENUNCIADO POR SU HIJA LA C. MARIA AMERICA 
UC KU, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 
DE JUNIO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA PRIMERO DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA CATALINA 
RAMIREZ PEREZ DENUNCIADO POR EL C. RAMON 
MONTES CARDENAS Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 5 DE JUNIO 
DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.
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